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1. Logo de la Institución Médica (Pública o Privada) 

     (o nombre de la misma en su defecto) 

     

            2. Fecha de la emisión del reposo.   

    

3. Breve reseña del cuadro clínico. 

 

 

4. Diagnóstico clínico final (Claro y Legible). 

 

 

5. Nombre, Nro. de cédula y edad del trabajador. 

 

 

6. Días de reposo. 

 

   7. Firma y Sello del médico 

 

  

 “Médico general sólo puede dar máximo 72 horas de reposo” 

   

 

 

 

P.D.:  De no contar con todos estos parámetros el reposo no tiene validez

      


